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EPUBLICA DEL ECUADO REPUB EL ECUADOR PS 
BUPERINTENDENCIA SE CONPASIAS 00 009972 gh 

RESOLUCION NO. 99-2-5-3- 

ECON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS 
SUBINTENDENTE DE INSPECCION Y CONTROL 

En ejercicio de la delegación conferida por el Señor Superintendente de 
conpañias, segón Resolución No. 88-1-0-3-0008; 

CONSIDERANDO: 

due sediante Inforse de Control No.073 de 1989-07-20 del Bepartasento de 
Inspección y Control de esta Entidad, se establece que la compañía FUNAPENE 
5.8. expediente No 41115-83 no ha enviado dentro del plazo de Ley, copias 
autorizadas del Balance Beneral Anual, del Estado de Pérdidas y Ganancias, 
así como de las nenorias e inforaes de los adeinistradores y de los 
Organiasos de fiscalización y aász documentos exigidos en el Reglamento de 
informaciones que las cospañías deben envíar a la Superintendencia, y que 
corresponden, a (los) ejercicios (ts) financiero (s) de 19881 

Bue, de acuerdo con el últiao nonabrasiento renitido a la Institución, 
consta registrado cosmo administrador de la compañía FUNAPENE 8.A. el señor 
JUAN ORTEBA CABEZA DE VACA. 

Que, el Artículo 25 de la Ley de Compañias faculta al Superintendente de 
Cospañías sancionar con sulta al adeinistrador de la compañía, por la osisión 
señalada en el considerando priaero; 

Que, de acuerdo con el Artículo 22 de la Ley No, 358, reforsatoria de la 
Ley de Compañías, por Resolución No. 87-1-5-3-00008, de 30 de junio de 1987, 
publicada en el Registro Oficial No. 723 de 7 de Julio de 1987, se sstablece 
la tabla que gradúa el sonto de la sulta, 

En uso de la facultad conferidas 

RESUELVE y 

ARTICULO PRIMERO.- IMPONER a título personal, al señor JUAN ORTESBA CABEZA DE 
VACA, adainistrador de la compalía FUNAPEME S.A., la aulta de VEINTE Y D083 
MIL 00/100 SUCRES (8/,22,000,00), por no haber renitido oportunanente a la 
Superintendencia de Compañían los docusentos referidos en el considerando 
priaero de esta Resolución; advirtiéndole que la multa podrá repatirse hasta 
el debido cumplimiento de la obligación. 

ARTICULO SEGUNDO, -NOTIFICAR al señor JUAN ORTEGA CABEZA DE VACA en cualquiera 
de las formas estabvlecidan en la Ley. 

ARTICULO TERCEROD.- DISPONER la esnisión del Título de Crádito respectivo, una 
vez que sea acto fieme Oo «ue encuentre ejecutoriada esta Resolución, y 
PROCEDER a su insediata recaudación, de conforaidad con la Ley. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en Ja Superintendencia de Cospaltías, en 
Buayaquil. 37 ACT, 1988 
Ú Lor sssorossosaronasaoso , / 

A ECON. EUFENIA UVIDIA SALTOS 
SUBINTENDENTE DE IMSPECCION Y CONTROL 

PHA/adet. 
Exp. 11110-83 
99-10-30


